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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea dentro del Cuerpo de Suboficiales de la Armada la especialidad de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, que sustituirá en todas sus misiones a la actual Especialidad Sanitaria.

Artículo segundo.—Las categorías a ostentar en la nueva organización serán las mismas establecidas para las 
demás especialidades que integran el Cuerpo de referencia.

Artículo tercero.—El escalafón inicial de la especialidad de Ayudantes Técnicos Sanitarios dentro del Cuerpo de 
Suboficiales se constituirá con el personal de esta'clase que hoy sirve la Especialidad Sanitaria, acoplado por razón 
de su empleo a los similares en la nueva organización

Artículo cuarto. Los Sanitarios segundos que no se encuentren en posesión del título civil de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios quedarán obligados a optar entre hacer uso de las facilidades que el Ministerio de Marina deberá 
darles para obtenerlo por enseñanza libre en Facultad de Medicina nacional o adquirir la aptitud profesional equi
valente mediante la realización de los cursos que al efecto se organicen en los hospitales de la Armada, con el fin 
de capacitarles exclusivamente para el desempeño de la misión a bordo o en dependencias de carácter naval militar.

El ascenso a Practicantes primeros exigirá como condición precisa para los que no cuenten con título profe
sional haber superado los cursos a que se refiere el párrafo anterior. En aquellos casos en que por razón de puesto 
en el escalafón o por circunstancias especiales plenamente justificadas tal requisito no pueda ser satisfecho, se pro
ducirá el ascenso, pero subsistiendo la obligación de perfeccionarlo en el nuevo empleo y en el momento que así se 
disponga. Este precepto no alcanza a los actuales Sanitarios Mayores y Primeros. »

Artículo quinto.—Los actuales Cabos, en sus dos empleos, y el personal de Especialistas, continuará rigién
dose por el Reglamento de Marinería y Fogoneros en vigor, con la obligación, en cuanto se refiere a los Cabos pri
meros que aspiren a ingresar en el Cuerpo de Suboficiales, de satisfacer, como condición precisa inexcusable, los 
requisitos que el artículo anterior fija para el ascenso de loa Sanitarios segundos. En casos de obligada excepción, 
que sólo será reconocida durante dos años, contados a partir de. la fecha de publicación de esta Ley, el personal 
seleccionado ha de comprometerse a aceptar la opción que se íes concede, en el artículo cuarto.

Artículo sexto.—A partir del momento en que todo, el personal<de Cabos y Especialistas Sanitarios haya tenido 
ocasión de ejercitar su derecho a ingresar en el Cuerpo de Suboficiales (especialidad de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios), dentro de las condiciones que señala el Reglamento en vigor y preceptos de esta Ley, las vacantes que se 
produzcan en el emplo de Practicantes segundos serán provistas en libre oposición entre personal civil o militar en 
posesión del título de Ayudante Técnico Sanitario En las condiciones que se fijen para el ingreso se concederá de
recho de preferencia al .personal que sirva o haya servido a la Marina y se encuentre en posesión del referido título.

Los opositores que haysfii obtenido plaza serán nombrados Practicantes segundos provisionales y quedarán so
metidos a un período de adaptación militar y profesional. Durante el mismo disfrutarán de la consideración de 
alumnos y percibirán los haberes de Practicante segundo. Aquellos que demuestren falta de aptitud militar o oro- 
fesional, mala conducta o poco aprovechamiento, causarán baja en la Armada a propuesta del Director del Centro 
o Centros de Instrucción corresopndientes. Al terminar el período de adaptación con buena calificación alcanzarán 
el empleo de Practicantes segundos.

• Artículo séptimo.—Se faculta al Ministro de Marina para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de, diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

; FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se amplía la de 20 de diciembre de 1952 a efectos de que el sueldo 
de Coronel sea el regulador de las pensiones que puedan causar los Tenientes Coroneles a los que se les ha  
concedido el empleo honorífico de Coronel. 

Al concederse por Ley de  veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos (hecha extensiva al personal 
de la Armada por la.de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco) a los Tenientes Coroneles que re- 
unan determinadas condiciones el empleo honorífico de Coronel y el sueldo de este empleó, como base para el seña
lamiento de haber pasivo, no se especificó si dicho sueldo sería igualmente el regulador a efectos de las pensiones 
que puedan legar. * '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se amplían los artículos únicos de las Leyes de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos y catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco -en el sentido de que el sueldo regulador que 
establecen para el señalamiento de los haberes pasivos al personal comprendido en dichos artículos se tendrá en 
cuenta también para la determinación de las pensiones que a su fallecimiento causen en favor de sus familias.

Artículo segundo.—Los actos administrativos dictados en declaración de pensiones familiares, causadas a par
tir del día veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos por el personal comprendido en la Ley de 
veinte del mismo mes y año, serán revisa bles, a instancia de parte legítima, dentro del plazo de seis meses, contados 
desde la publicación de la presente Ley. Los efectos económicos de dichas revisiones tendrán validen únicamente 
a partir de la fecha de presentación de las respectivas instancias:

Dada en el Palacio de El Párdo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre heredamientos de aguas del archipiélago canario.
Desde tiempos muy remotos, desde que el archipiélago canario se incorporó a la Corona de Castilla, han ve

nido actuando con /vida fecunda y próspera las entidades llamadas «Heredades» o «Heredamientos de aguas», a cuya 
persistente y eficaz labor se deben en buena parte el progreso de la agricultura, un mejor sistema de riegos y la 
ampliación de zonas utilizables para cultivos especiales re numeradores en aquellas fértiles tierras.

De hecho, en la realidad práctica, ningún obstáculo serio se oponía a su funcionamiento, pues actuaban en 
la vida negocial, comparecían ante autoridades y organis mos, solicitaban y obtenían, autorizaciones o concesiones, 
formulaban oposición a pretensiones adversas y entablaban recursos ante la Administración o ejercitaban acciones
ante los Tribunales, sin- que casi nunca se suscitase duua respecto a su capacidad para tales cometidos. Pero tam-
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poco han faltado ocasiones en que un celo excesivo, o una  preocupación técnica, han venido a crear dificultades, 
impidiendo, por ejemplo, que tales entidades lógrasen subvenciones o consiguiesen créditos por carecer oficialmente 
de una personalidad reconocida en Derecho de modo paladino.

Por eso, con reiteración, y a veces con cierto apremio, se han repetido las peticiones de aquellas Heredades o
Heredamientos para que una disposición de rango legislativo reconociese su personalidad jurídica, poniendo té r
mino definitivo a dudas y a vacilaciones, e incluso han elevado a los Poderes públicos el texto que pudiera servir 
para consagrar en forma indiscutible esa misma personalidad.

En trance el Ministerio de Justicia de preparar el oportuno anteproyecto de Ley respecto a tan interesan ce 
problema, creyó indispensable, a propuesta de la Comisión General de Codificación, recabar datos de realidad feha
ciente sobre los cuales operar con base más segura, cursándose por conducto judicial un minucioso cuestionario, y 
se han recogido antecedentes de subido valor que brindan material útilísimo para formar juicio acerca de la exis
tencia y funcionamiento de esas entidades. No sería lícito limitarse simplemente a decir que las "Heredades gozan
de personalidad jurídica, sino que parece necesario indicar en qué sector del amplio campo de la persona social 
deben quedar incluidas; porque nunca resultaría adecuado aum entar el número de las figuras jurídicas en este or
den existentes, añadiendo sin fundamento bastante y como un tipo nuevo y menudo, el relativo a las entidades 
canarias de raíces remotas.

Por todas estas consideraciones, y de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión General de Codificación, 
se ha procurado atender en lo esencial las peticiones formuladas. Pero se ha creído al propio tiempo que no era 
aconsejable mantener la distinción entre «Heredades» y «Comunidades», pues ello daría lugar a un dualismo legis
lativo, con dos caminos diferentes para un propósito único. Con arreglo a este criterio inspirador, las Heredades, 
Comunidades y demás agrupaciones análogas, obtendrán personalidad, y si no se han acogido a otro marco, como 
el de la Sociedad en lo privado o el Sindicato en lo público, quedarán comprendidas o encuadradas en la figura de 
la Asociación de interés particular, cuyas posibilidades de normación autonómica brindan generoso cauce para re
coger todas las peculiaridades típicas d ed ad a  entidad. Ello no obstante, y por muy respetuoso que el módulo así 

. escogido sea para^ con loé particularismos arraigados, ha parecido prudente señalar algunos principios básicos, que 
impongan obligado acatamiento a postulados esenciales p ara  una convivencia armónica y constituyan garantía para 
todos los intereses dignos de protección, tanto con respecto a los derechos de los particulares como por lo que* toca 
a la seguridad del tráfico en el orden negocial. De ahí prudentes cautelas en punto a la adaptación de esas entidades 
y a su forma de actuar, y también normas adecuadas p a ra  regular la adopción de acuerdos de modificaciones esta
tutarias o de actos de disposición sobre aquellos bienes que forman parte del patrimonio propio y privativo de la 
agrupación, pues los respectivos propietarios conservan el dominio de su cuota individual. Mención especial merece 
el llamado «secuestro», merced al cual el Heredamiento dispone transitoriamente de las aguas pertenecientes a los 
herederos, para lo cual rompe la dula y las subastas, casi siempre entre los mismos miembros de la agrupación, 
obteniendo fondos con que hacer frente a atenciones colectivas, cuyo pago resultaría imposible, o por lo menos 
difícil, con la fórmula del dividendo pasivo o prorrateo. Ahora bien, la medida es de cierta gravedad, y por ello se 
ha procurado rodear de garantías el acuerdo que haya de darle vida.

Finalmente, parece aconsejable la posibilidad de utilizar el cuadro establecido en la Ley para dar entrada a 
situaciones similares y no infrecuentes en nuestra realidad jurídica y social, porque también en otros lugares de 
España puede haber- agrupaciones de propietarios de aguas que carecen de agilidad «ad extra» por no tener per
sonalidad reconocida, y que se ven perturbadas «ad intra» por la necesidad de respetar el principio de unanimidad, 
la acción divisoria o el retracto de comuneros; y a aquéllas cabría ampliar la normación ahora establecida, una 
vez contrastada con la realidad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las . Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se reconoce personalidad jurídica a aquellas agrupaciones de propietarios de aguas priva

das que con los nombres de «Heredades»', «Heredamientos de aguas», «Dulas», «Acequias», «Comunidades» u otros 
semejantes vienen constituidas en el archipiélago canario, así como a las que con fines análogos se constituyan 
allí en lo futuro.

Artículo segundo.—Las agrupaciones que desde ahora se constituyan y quieran gozar de personalidad jurídica 
se organizarán con arreglo a alguna de las figuras legales existentes en nuestro Derecho. Las que ya vinieren esta
blecidas y las que no adopten forma específica de organización se considerarán como asociaciones de interés par
ticular, de las definidas en el artículo trein ta y cinco, número segundo, del Código Civil.

Artículo tercero.—Las agrupaciones que-a partir de ahora se formen necesitarán constituirse por escritura pú
blica. Las que yá vinieran funcionando no necesitarán a tal efecto más que acreditar su existencia, para lo cual 
bastará que asi se haga constar en acta de notoriedad o que hayan sido reconocidas en actuaciones judiciales o gu
bernativas.

Artículo cuarto.—En todo caso deberán consignarse en instrúmento público los estatutos por que se rija la 
agrupación, aun cuando vinieran aplicándose de antiguo o tuvieran carácter meramente consuetudinario.

Los estatutos sgrán ley fundamental de la agrupación y no podrán modificarse sino en Asamblea general y por 
mayoría cualificada, votando en favor dos terceras partes de las cuotas o intereses agrupados.

Artículo quinto.—En la inscripción extensa que en su caso se practique en él Registro de la Propiedad, se hará 
constar el volumen del caudal de aguas y las circunstancias de los demás elementos inmobiliarios, indivisibles y 
de uso común accesorios de éste, consignándose el número de participaciones o fracciones en que se divide dicho 
caudal, los datos necesarios para identificar la entidad, los principios básicos de organización y régimen, así como 
qquellos pactos que modifiquen el ejercicio o contenido de los derechos reales a que la inscripción se refiere, todo 
ello sin perjuicio de que cada dueño pueda inscribir como finca independiente suya las aguas y cuotas que en aque
llos bienes le pertenezcan.

Por regla general, se considerará patrimonio de la agrupación lo indivisible y de uso común, tales como: terre
nos en que nazcan las aguas, fuentes y manantiales m ientras no se alumbren y dividan galerías, pozos, maquinaria, 
estanques, canales de distribución, arquillas divisorias y cualesquiera otros bienes parecidos destinados al mejor 
aprovechamiento de dichas aguas por todos los partícipes

La inscripción se efectuará en el Registro de la Propiedad correspondiente al lugar en qüe nazcan o se alum
bren las aguas, o la parte principal de éstas.

No‘será necesario que se practique inscripción en ningún; Registro gubernativo de Asociaciones.
Artículo sexto.—Serán principios básicos de los Estatutos, a los que habrán de adaptarse incluso los que hoy 

existen, los siguientes: •
Primero.—Expresión del nombre, domicilio y objeto de la agrupación de que se trate.
Segundos-Derecho de todos los miembros a  intervenir en la vida de la agrupación.



B. O. del E.—Núm. 365 30  diciembre 1956 8225

Tercero.—Organización de una Junta Rectora encargada de la administración de la agrupación, que llevará 
la representación de su personalidad jurídica y siendo personal c ! voto de sus miembros. " ■*

Cuarto —Necesidad de Asamblea general y de acuerdo por mayoría de dos terceras partes de las cuotas oara 
todos los actos de disposición relativos a los bienes que sean patrimonio de la agrupación.

Quinto.—Rendición anual de cuotas, cuya aprobación corresponderá a la Asamblea general; y.
Sexto.—Reglas p~ara los casos en que la agrupación haya de extinguirse y liquidarse.
Artículo séptimo.—La personalidad jurídica de la agrupación, que será distinta de la que tengan sus miembros 

o componentes, se extenderá a todos los actos que menciona el artículo treinta y ocho del Código Civil.
Cada miembro, por lo demás, dispondrá libremente de sus aguas, aunque sujetándose a las reglas que por 

órgano estatutario competente se adopten para mejor aprovechamiento del caudal.
No procederán nunca la acción divisoria ni el retracto de comuneros.
Artículo octavo,—Para atender a los gastos que se originen, y a falta de otros recursos, cabrá realizar derramas 

en proporción a las respectivas cuotas o participaciones, pudiendo también decretarse para aquella finalidad el se
cuestro de aguas en lo puramente indispensable para la misma, si bien para acordarse habrá de procederse como en 
los actos de disposición. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Queda autorizado el Gobierno para extender la aplicación de la presente Ley a figuras jurídicas de 
tipo similar que hayan de desenvolver su actividad en cualquier otra parte del territorio nacional, siembre que se 
trate de agrupaciones en materia de aguas.

Para ello se requerirá petición de parte interesada y Decreto ministerial que fije las condiciones concretas de 
aplicación

Segunda.—Se autoriza también al Gobierno para dictar las disposiciones que se requieran para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Fardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que cesa como Procurador en Cortes don Juan Pastor Tomasety.

En uso^le la facultad que me confiere el párrafo segundo del artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en disponer que cese como Procurador en Cortes don Juan Pastor Tomasety.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que cesa cotpo Procurador en Cortes don José María López Valencia.

En uso de la facultad qué me confiere el párrafo segundo del artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de' nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en disponer que cese como Procurador en Cortes don José María López Valencia.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma drid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis. *
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Felipe José Abarzuza 
y Oliva. . 

En uso de la facultad que me confiere el apartado i) del articulo segundo de la Ley de diecisiete de julio de 
mil noyecientos cuarenta y dos, modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Felipe José Abarzuza y Oliva.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin 

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Manuel Carrasco Verde.

En uso de la facultad que me confiere el apartado i) del artículo segundo de la Ley dé diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la de nue ve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Manuel Carrasco Verde.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de diciembre de-mil novecientos cin- 

cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO


